




 
 
 
 

 

 

 

decantó por una formulación que hace hincapié en la importancia de que la respuesta 

a un desastre, y la reducción del riesgo de desastres, satisfagan adecuada y 

eficazmente las necesidades de las personas afectadas, pero sin dejar de lado que 

esa respuesta, o reducción del riesgo, tiene que producirse respetando plenamente 

los derechos de esas personas. 

 

● Igualmente notamos que la expresión "personas afectadas" en este proyecto de 

artículo se refiere a las personas directamente afectadas por la catástrofe, pero 

también incluye a las personas que puedan verse afectadas por una futura catástrofe 

en el contexto de la reducción de riesgos. 

 

● Pasando ahora al proyecto de artículo 3,




